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- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

  

BOGOTÁ, D.C., primero (1°) de octubre de dos mil veinte 

(2020).  

  

 

                    REF: MEDIDA DE PROTECCIÓN 2020-0413.  

  

  

 NOTIFICADO POR ESTADO No. 117  DEL 2 DE OCTUBRE DE 2020.  

 

  

 

Por reunir los requisitos formales exigidos en la Ley, 

Admítase el recurso de apelación que fuera interpuesto contra la 

sentencia proferida por la Comisaría de Familia CAVIP, de esta 

ciudad el día 19 de septiembre de 2020. 

 

En firme este auto, vuelva el proceso al despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

  

  

NOTIFÍQUESE 
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